
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE, San Gil, catorce (14) de marzo de dos 
veinticuatro (2024). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 68679305001-2024-00029-00 

 
 

Como quiera que el señor William Alfredo Valdivieso Morales, en 

escrito radicado electrónicamente ha manifestado bajo la gravedad del 

juramento, que se encuentra en las condiciones previstas en el art. 151 

del C. G. del P., este Despacho considera pertinente la petición elevada 

para que se le conceda el beneficio del amparo de pobreza. Por lo 

brevemente expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Conceder el amparo de pobreza solicitado por William Alfredo 

Valdivieso Morales. 

 

2º. A voces de lo señalado en el inciso segundo del art. 154 del C. G. 

del P., en concordancia con lo dispuesto por el numeral 7 del art. 48 

ibídem, se DESIGNA como apoderado del señor William Alfredo 

Valdivieso Morales, al abogado Giovanni Paulo Biassi Romero, 

quien debe presentar la acción correspondiente ante este Despacho 

judicial dentro del término previsto en la normativa a la cual se ha hecho 

alusión. 

 

3º. Efectúese la comunicación al abogado designado en la forma 

señalada en el inciso primero del art. 49 del C. G. del P. 

 



4º. Al designado adviértasele que el cargo es de forzoso desempeño, 

debiendo manifestar su aceptación dentro de los tres días siguientes a 

la comunicación de esta designación, so pena de las sanciones a las 

que alude el inciso tercero del art. 154 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  
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